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Ya estamos cerca de
que se cumplan dos meses
desde la bullada «Operación
Diamante Verde». Un proce-
dimiento llevado a cabo por
la PDI, el que luego de una
investigación de casi dos
años, logró desarticular a un
supuesto clan familiar que
operaba en la Provincia de
Limarí, vendiendo semillas de
cannabis traídas desde el
extranjero y potentes fertili-
zantes para la pronta cose-
cha. Este material, según la
acusación de la Fiscalía, era
vendido a conocidos trafi-
cantes de la zona, quienes
eran los encargados de co-
mercializar la droga.

UN HECHO QUE
CAUSÓ DEBATE

Desde el Ministerio Pú-
blico dieron a conocer los re-
sultados de este operativo,
que incluyó el allanamiento
de 28 domicilios y en el que
participaron más de 100 de-
tectives, incautando 1.600 ki-
los de cannabis lista para la
venta en el sector rural Man-
tos de Hornillos, donde la or-
ganización mantenía terre-
nos para cultivar, procesar y
ocultar la droga. Posterior-
mente, tras continuar la in-
vestigación, se allanaron 28
propiedades, incautando ar-
mas, municiones, 19 vehícu-
los, tres motocicletas, más de
283 millones de pesos y

De 23, sólo ocho siguen prófugos:Pese a que en un princi-
pio no encontraban
sentido al hecho de que
los llevaran a la cárcel
de Huachalalume, en
La Serena, considerán-
dolo arbitrario y solici-
tando a su abogado que
pidiera una cautela de
garantías, ayer decidie-
ron declinar a minutos
de la audiencia, señalan-
do que se encontraban
bien dónde estaban.

Imputados del clan
de Ovalle desisten de

traslado a Limarí

4.500 dólares en efectivo,
además de 111 kilos de dro-
ga procesada.

En total, fueron 23 los
detenidos, imputados por los
delitos de tráfico de drogas,
asociación ilícita y lavado de
activos. Sin embargo, en la
audiencia de primera instan-
cia, en el juzgado de Garan-
tía de Ovalle, para el magis-
trado Luis Muñoz Caamaño,
los antecedentes aportados
por el Ministerio Público no
fueron suficientes para acre-
ditar todos los delitos, por lo
que, si bien ordenó la prisión
preventiva de los acusados,
lo hizo por peligro de fuga y
no porque constituyeran un
peligro para la seguridad de
la sociedad, lo que permitió
a los imputados salir libres al
pagar una caución (fianza)
de dos millones de pesos.

CRÍTICAS

De inmediato llovieron las
críticas para el magistrado

Muñoz. Incluso la ministra del
Interior, Carolina Tohá, dio su
opinión sobre el caso, cues-
tionando la decisión del juez.
Claramente, y avalados tam-
bién por el apoyo mediático,
la Fiscalía apeló ante la Cor-
te de Apelaciones de La Se-
rena, donde revocaron el
dictamen de Ovalle y orde-
naron la prisión preventiva
efectiva para los imputados.

ENTREGAS Y
MÁS ENTREGAS

Pese a lo que se podría
haber pensado respecto a
los integrantes de esta ban-
da, supuestamente liderada
por gente con mucho dinero
que podría haber escapado
del país, en su mayoría han
tomado la determinación de
entregarse y ponerse a dis-
posición de la justicia. De
hecho, 14 ya se encuentran
en prisión a la espera de la
investigación y sólo ocho si-
guen prófugos de la justicia.

SUPUESTAS
ARBITRARIEDADES

Desde el primer control
de detención en el juzgado
de Garantía de Ovalle, cuan-
do se entregó el primer gru-
po de imputados, ocurrió
algo extraño que molestó
tanto a la defensa como a
los mismos integrantes del
supuesto clan. Resulta que,
en vez de dejarlos en el re-
cinto penitenciario de Lima-
rí, donde por ley y por trata-
dos internacionales corres-
pondía, para que pudiesen
estar cerca de sus familia-
res durante este proceso, de
hecho, así lo dictaminaron
tanto la Corte de Apelacio-
nes de La Serena como el
Tribunal de Garantía, éstos
fueron trasladados a la cár-
cel de Huachalalume, en la
capital regional, con el ar-
gumento de que en el CDP
de Ovalle estaba hacinado.
Sin embargo, ese mismo día
otros imputados -de otros

casos- sí fueron dejados en
Limarí.

FALLIDA
AUDIENCIA

El abogado Carlo Silva,
representante de la mayoría
de estos supuestos integran-
tes del clan familiar, advirtió
esta situación, remarcando
que había sido expresa de-
terminación de Gendarmería
y que podríamos estar en el
caso de una decisión arbi-
traria dada la publicidad y la
connotación mediática del
caso, por lo mismo, anunció
que tomaría acciones, ya
que así se lo habrían pedido
sus defendidos, para que
fueran devueltos a Ovalle,
pues se estaban vulnerando
sus derechos. Por esto, Sil-
va anunció que presentaría
una cautela de garantías.

NO QUISIERON IRSE

Y ayer fue el día en que
se discutiría si correspondía
o no el traslado a La Serena
respecto a siete de los impu-
tados. Sin embargo, a último
minuto todo se cayó, ya que
los acusados decidieron per-
manecer bajo su propia vo-
luntad en la cárcel de Hua-
chalalume, debido a que ya
se habrían acostumbrado,
según indicó el abogado Sil-
va.

«La audiencia de cau-
tela de Garantías tenía por
finalidad que se respetara lo
que dice el derecho interna-
cional y el tratado de Man-
dela, de que los imputados
deben cumplir su régimen en
lugares cercanos al domici-
lio, que es lo que inicialmen-
te querían mis clientes, pero
en Huachalalume han encon-
trado un sistema de protec-
ción, se han encontrado
tranquilos, sin perturbacio-
nes, sin vulneraciones de sus
derechos. Entonces mis
clientes decidieron que no in-
cidentáramos para ser cam-
biados a Ovalle, y eso fue lo
que hicimos, ya que hasta
ahora se sienten seguros
ahí», concluyó el abogado
defensor.
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